RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE NOVIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000247 E. N: 6311/13)
 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la ampliación del Llamado N° 24/2012, convocada para el “Suministro de Reactivos para el Control de Especialidades Farmacéuticas”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16 de octubre de 2013 resolvió cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto correspondiente a la ampliación de los items 72 y 83 del Llamado 24/12, a Bionova Ltda. y Eleco S.A., respectivamente, previo control de la imputación del gasto con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad;


                       2) que, con fecha 5 de noviembre de 2013 la Unidad Centralizada de Adquisiciones remite las actuaciones a este Tribunal a efectos de rectificar la Resolución dictada en Sesión de fecha 16 de noviembre de 2013, en virtud de que se comete a la Contadora Delegada en el  Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente, cuando debería  cometerse la intervención del gasto a los Contadores Delegados en cada Inciso, de acuerdo a la normativa aplicable; 
CONSIDERANDO: que, de acuerdo con lo que surge de las actuaciones y lo señalado por la Administración se padeció error, en consecuencia corresponde modificar parcialmente la Resolución de fecha 16 de octubre de 2013; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar parcialmente la Resolución de este Tribunal de fecha 16 de octubre de 2013, y cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de $ 6.008,50 correspondiente a la ampliación de los ítems 72 y 83 del llamado 24/12, a Bionova Ltda. y Eleco S.A., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;  

3) Devolver las actuaciones.
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